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Este docunutnto contiene la versián taquigráfica de loo discurros proaunciados 
en español y de la iat6rpr6tacióo de los demás discursos. El texto definitivo Será 
reproducido en los -tos Ofiw del CQgpeio ds m . 

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y se 
enviarán firmadaa por un ai6mbro de la delegación interesada 8 incorporadas en un 
ejemplar del acta, &tro -le1 pLp%o de s, a la Jefa de la SeccSÓn de 
Edición de los Documentos Oficiales, Departamento de Servicios de Conferencias, 

. 2 Uníted Eatioar Plaza, oficina DCZ-0750. 

91-F1026iÁ 2192s 



Español WPV. 3002 
CD/myo -2- 

. 
Sa abre la ses . . ron a las 15.25 horag. 

APBOBACION DEL ORDEN DEL DIA 

ADMISION DE NUEVOS MIBMBBOS 

INFORME DEL COMITE DE ADMISION DE NUEVOS MIBMBBOS SOBRE LA SOLICITUD DE 
ADMISION COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS PBESENTADA POR LOS ESTADOS 
FEDEBADOS DE MICBONESIA (Sr228961 

Fl PRESIDENTE: El Consejo de Seguridad comenzará a continuación su 
examen del informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros relativo a la 

solicitud de admisi&n de los Estados Federados de Micronesia como Miembro de 

las Naciones Unidas, que figura en el documento 5122896. 

En el párrafo 3 del informe el Comité recomienda que el Consejo de 
Seguridad apruebe un proyecto de resolución sobre la solicitud de admisión de 

los Estados Federados de Micronesia como Miembro de las Naciones Unidas. 

Deseo felicitar al Comité por su decisión de recomendar la admisión de 
los Estados Federados de Micronesia como Miembro de las Naciones Unidas. 

De conformidad con el entendimiento alcanzado en les consultas previas 

celebradas por los miembros del Consejo, propongo que 81 Consejo apruebe el 

proyecto de resolución que figura en el párrafo 3 del informe del Comité de 

Admisión de Nuevos Miembros sin someterlo a votacíán. 

No habiendo Obj8CíOn88, asi queda acordado, 

Declaro, en consecuencia, que el proyecto de resolución que figura en el 
párrafo 3 del informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros (S/22896) ha 

sido aprobado, sin someterlo a votación, como resolución 703 (1991) del 

Consejo de Seguridad. 

Comunicaré inmediatamente al Secretario General la decisión del Consejo 

de Seguridad por la que se recomienda la admisión de los Estados Federados de 

Micronesia como Miembro de las NaCiOn88 Unidas, para que la transmita a la 

Assmblea General de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del 

reglamento provisional. 

A continuación formularé una declaración, en mí calidad de Presidente del 

Consejo de Seguridad, en nombre de los miembros del Consejor 
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“En mi calidad de Presidente del Consejo de Seguridad y en 

representación de sus miembros quiero destacar la importancia histórica 

de la resolución que acabamos de aprobar recomendando el ingreso de los 

Estados Federados de Micronesia como Miembro de las Naciones Unidas. 

Esta resolución 8s sin lugar a dudas el corolario lógico de la resolución 

683 (1990). aprobada por el Consejo de Seguridad el 22 de diciembre 

de 1990, en la que se dio por terminado el fideicomiso que regía para los 

Territorios de Micronesia. 

Esta resolución marca para el Consejo de Seguridad, como tambidn 

para el Consejo de Administración Fiduciaria y para las Naciones Unidas 

en su totalidad, la culminación de un esfuerzo sostenido por décadas para 

permitir a los pueblos de estos Territorios haCerS cargo de su propio 

destino y asumir 81 lugar que les COrr8SpOnd8 en la comunidad de naCiOneS, 

La universalidad de nuestra Organización atiquiere día a día mayor 

vigencia y trascendencia al ir incorporando a todos los Estados que 

conforman la comunidad internacional. 

Los propósitos de los fundadores de nuestra Organización apuntaron 

precisamente a ese objetivo: a formar una sola entidad universal, en la 

que todos los Estados compartan la responsabilidad de preservar la paa y 

la seguridad internacionales, sin distinciones relativas al d8SarrOllO 

económico, a la densidad pobíacionat, a la potencialidad militar o a 

cualquier otro factor. 

Los Estados Federados de Micronesia contribuir6n d8 tnanetra singular 

con su aporte innovador, con Su viaión fresca de la realidad mundial, 

para actualizar los esquemas que se han venido utilisando, muchos de los 

cuales todos los Miembros de las Naciones Unidas sabemos que deben ser 

remozadas. 

En nombre de los miembros del Consejo de Seguridad, felicito a los 

Estados Federados de Micronesia por la decisión adoptada por el Consejo 

de Seguridad recomendando a la Asamblea General Su admisión como Miembro 

de las Naciones Unidas.” 

No habiendo más oradores, eotieudo que el Consejo ha concluido su examen 

de la cuestión que tiene ante sí. 

I la seti a 18s 15.35 &.gaa . 


